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BASES Y CONDICIONES PARA PARTICIPAR DEL CONCURSO 

“MEJOR BLEND ARGENTINO” 

EDICION I 

 
El concurso será abierto a todo el público que desee participar.  

Las condiciones serán: 

1- El Té, independientemente el tipo (verde o negro) que se utilice para el concurso, deberá 

ser TE ARGENTINO de base. 

2- El té base podrá ser, verde o negro, o ambos. De origen: Argentino. 

3- Deberá enviar la muestra de 50 gr., recomendamos 100 gr., en envase con cierre 

hermético con fecha límite de recepción el día 02 de mayo de 2025 

4- Deberá completar el formulario enviado con las características (descripción de 

componentes) del blend enviado, y el comprobante de pago correspondiente por cada 

muestra enviada. 

5- Cada Blend presentado tendrá UNA planilla e inscripción separada, se abona por muestra 

enviada. 

6- Se envía comprobante de pago adjunto, al momento de completar el Formulario de 

Google que enviamos. 

7- Link de Formulario: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSck0D4hnFktSB9RCt0r0qUqUqSj8OLEX

Lwo6sYezPo8ynMn2Q/viewform?usp=header 

8- El monto para participar es de $25.000 pesos argentinos por cada muestra presentada. 

9- El pago deberá efectuarse a la cuenta de  

FUNDACION DE ASUNTOS AGRARIOS  

CUIT 30-68323620-5,  

CUENTA DE BANCO MACRO  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSck0D4hnFktSB9RCt0r0qUqUqSj8OLEXLwo6sYezPo8ynMn2Q/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSck0D4hnFktSB9RCt0r0qUqUqSj8OLEXLwo6sYezPo8ynMn2Q/viewform?usp=header
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ALIAS: LECHO.JARDIN.PASION  

CBU: 2050001030000000886133 

 

Deberán enviar el o los blends 15 días previos del inicio de la Expo te, estableciendo como fecha 

límite de recepción de muestras el día 02 de mayo del corriente año. 

 

PREMIOS. 

Se otorgaran tres premiaciones por categoría (2), siendo las categorías la base del blend, Té 

Negro y Té Verde. 

 

EL ENVÍO. 

Al domicilio que deberán enviar las muestras es: 

At. EXPO TE ARGENTINA, 

Corrientes 270 Obera Misiones, C.P. 3360, e informar. Por WhatsApp +54 9 3755 583513 o por 

mail a asociacionteargentino@gmail.com 

 

LA CATA 

La cata para la selección de los tés será realizada el día 6 de Mayo de 2025 supervisada por, un 

miembro de: 

• MINISTERIO DE INDUSTRIA. 

• INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL. INTI 

• INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA. INTA 

• ASOCIACIÓN IG TE ARGENTINO. 

• MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCION. 

LOS JURADOS 

El jurado estará compuesto por los miembros de: 

• 2 MIEMBROS DE LA CAMARA ARGENTINA DE TE 

• 2 MIEMBROS DE LA CAMARA DE ELABORADORES DE TE ARGENTINO 

• 4 MIEMBROS DE LA ASOCIACION DE TE ARGENTINO 

mailto:asociacionteargentino@gmail.com

